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ACTA No. 1 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Socialización requisitos para convocatoria 

aprendices, Cafetería como ambiente de formación. 

CIUDAD Y FECHA:  

 

Pereira 9/04/2026 HORA INICIO:  

10:00 am 

HORA FIN: 

11:00 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Sena, Sede Pereira DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: Centro de comercio y 

Servicios 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Número de aprendices beneficiados 
2. Convocatoria de aprendices 
3. Obligaciones y derechos de los aprendices beneficiarios 
4. Promoción de los servicios en los canales de comunicación 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Concertar y socializar con la Líder de Bienestar al aprendiz y con el 
equipo de cafetería, el procedimiento para la convocatoria de los aprendices que serán 
beneficiarios de los servicios y productos de la cafetería. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
1. Número de aprendices beneficiados: De acuerdo con los recursos recibidos para 

la compra de materiales de formación a utilizar en las raciones que se entregaran a 
los aprendices, se tienen establecidos los siguientes servicios y horarios: 
 
 
 
 
 

2. Convocatoria de aprendices: Para dicha convocatoria se tendrán en cuenta como 
requisitos, entre otros definidos en el Comité de Cafetería, los siguientes: 

✓ Aprendices que no estén recibiendo apoyo de sostenimiento 
✓ Aprendices que no estén recibiendo auxilios de transporte 
✓ Aprendices que no estén recibiendo apoyo para alimentación 
✓ Aprendices que no pertenezcan al programa de renta joven 
✓ Aprendices que no cuenten con patrocinio empresarial 

 
3. Obligaciones y derechos de los aprendices beneficiarios  

Para determinar las obligaciones y derechos se elaborará un reglamento interno el 
cual será compartido con cada uno de los aprendices. 
 

4. Promoción de los servicios en los canales de comunicación 

Evidencia Obligación 8
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Se tendrá articulación permanente con el área de comunicaciones para realizar la 
publicidad y promoción de cada evento y actividad relacionados con la ejecución del 
proyecto de Cafetería. 

CONCLUSIONES 

1. Se tendrá una lista de 120 aprendices beneficiarios de acuerdo con la convocatoria y se 
dejaran en lista de espera otros aprendices que cumplan los requisitos y que no alcancen 
y queden por fuera de los primeros 120 seleccionados. 
 

2.  Los aprendices seleccionados deben pertenecer a alguno de los programas de 
formación titulada presencial de las jornadas del día, mita y nocturna. 
Las convocatorias de aprendices se realizarán de forma trimestral. 
 

3. Para el evento de apertura se realizará promoción a través del área de comunicaciones. 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Elaborar reglamento 
interno 

Abril de 2026 Cristian Camilo Cruz Se anexa lista de 
asistencia 

Compartir informe PE-
04 actualizado 

13 de abril de 2026 María Alejandra Henao  

Revisar y clasificar 
aprendices de acuerdo 
con el PE-04 

Abril de 2026 Elizabeth González  

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

     

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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